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Ciudad de México a 3 de octubre de 2019

GERENCIA GENERAL
oficiocc/lú8L no1s

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

Con relación a su oficio MDPPSOA/CSP/029912019 de fecha 3 de septiembre de 2019,
mediante el cual informa a esta Entidad el contenido del punto de acuerdo aprobado por el

Pleno de esa Soberanía, aprobado en la sesión celebrada el día 3 de septiembre de 2019,

relativo al "Mecanismo de Protección lntegral de Personal Defensoras de los Derechos

Humanos y Periodistas", para los efectos conducentes, le envío copia de la siguiente

documentación:

1. Circular GG/09/00312019, emitida por el suscrito

2. Oficio GAF/SA/09-34012019, dirigido a la Directora General del Mecanismo de

Protección lntegral de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas

3. Memorándum SA/10165812019 y anexos, suscrito por el Subgerente de Administración

de este Organismo, mediante el cual señala que la información a la que hace

referencia dicho punto de acuerdo, se encuentra disponible en el Portal de lntranet de

esta Caja de Previsión

Hago propicia la ocasión para reiterarle las seguridades de mi consideración distinguida
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Ciudad de México,24 de septiembre de 2019

circularcelog/003 l2ole

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11 fracción 11,44 fracción 1,45 y 54 de la Ley

Orgánica del poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 51 de la

Ley de ta Caja de previsión de ta policía Preventiva del Distrito Federal;6 del Reglamento de la

Ley de ta Caja de previsión de la policía Preventiva del Distrito Federal; 1, 5, 12 del Estatuto

Orgánico de ta Caja de Previsión de la Policía Preventiva de la Ciudad de México; y,

CONSIDERANDO

1.. eue el artículo 1" de la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos establece

que todas tas personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la misma, así como

en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte.

2. Que el artícuto 4 de ta Constitución Política de la Ciudad de México estatuye que las

personas gozar,ân de los derechos humanos y garantías reconocidos en [a constitución

potítica de tos Estados Unidos Mexicanos, en los tratados e instrumentos ¡nternacionales de

los que e[ Estado mexicano sea parte, en la referida Constitución, así como en las normas

generales y locales.

3. Que los artícutos 2, 5 fracción Xll y 6 de la Ley para la Protección lntegral de Personas

Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas del Distrito Federal prevén la existencia de un

Mecanismo, corno un organismo público descentralizado del Gobierno de la Ciudad de

México, con personalidad jurídica y patrimonio propios, autonomía técnica y de gestión para

elcumptimiento de sus objetivos y atribuciones.

4. eue conforme a tos numerales 3 y 7 de la misma Ley, el Mecanismo tiene como objeto que

el Gobierno de la Ciudad de México atienda la responsabilidad fundamental de proteger,

respetar y garantizar los derechos humanos de las personas que se encuentran en situación

de riesgo como consecuencia de la defensa o promoción de los derechos humanos y del

CIUDAD INNOVADORA
Y DF: ÞERECHOS

..i,rJ, lì&.t!¡ í {út:r rl..¡¡èÌô;Ìi¡. r)'-'irII& C\uir.ù1.::,
:.¡j:,!iJÍ¡.: t¡¡ jrlrt¡ilrì,:)'i. i t f,€.5Û+,(: lt'jiri! "1å ¡ltl'{rì*



tie
o

(:;oBiIt.,f',lo DL t-A i ce¡n DE pREVlSlóN DE
ctUDAD se ¡4Ëx¡co i r_t por,rcit pREvENrrvn

ejercicio de la libertad de expresión y el periodismo en ta ciudad de México, así como
fomentar las políticas públicas, capacitación y coordinación en la materia, para prevenír
acciones que vulneren estos derechos.

Además, tiene entre 5us atribuciones proponer e impulsar iniciativas de le¡ normatividad o
políticas públicas encaminadas a fortalecer la prevención y protección integral de personas
defensoras de derechos humanos, periodistas y colaboradoras periodísticas; promover el
reconocimiento y ejercicio del derecho a defender derechos humanos y a la libertad de
expresión; impulsar, coordinar y evaluar con y en las Dependencias de la Administración
Pública, políticas públicas que garanticen el derecho a defender derechos humanos y el
ejercicio a la libertad de expresión, así como impulsar, coordinar y evaluar acciones que
garanticen a las personas defensoras de derechos humanos, periodistas y colaboradores
periodísticos en riesgo con motivo del ejercicio de su actividad, las condiciones para
co nti n uar eje rciéndo la.

5' Que los artículos 57 a 61 de la propia Ley establecen que los Entes públicos del Gobierno de
la ciudad de México, en el árnbito de sus respectivas competencias, deberán desarrollar e
implementar Acciones de Prevención dentro de las que se encuentran la promoción del
reconocimiento púbtico y social de la labor de las personas defensoras de derechos humanos,
periodistas y colaboradoras periodísticas, para la consolidación del Estado democrático de
derecho, así como'la condena, investigaciôn, atención, sanción y pronunciamiento respecto
de las agresiones de las gue sean objeto.

6' Que el Pleno del Congreso de la Ciudad de México en la sesión celebrada el 3 de septiembre
de 2019, aprobó el Punto de Acuerdo a través del cual determinó exhortar a las personas
titulares de las Secretarías, Alcaldías, Órganos Descentratizados y demás autoridades
administrativas delgobierno de la Ciudad de México a que en colaboración con el Mecanismo
de Protección lntegral de Personas Defensoras de Derechos Humanos y periodistas, realicen
la difusión de su existencia, de las labores que realiza, así como las acciones de prevención
contempladas en la Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos.
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Por lo anterior, he tenldo a bien emit¡r la presente:

CIRCULAR

PRIMERO,- 5e instruye a las personas titulares de la Gerencia de Adminístración y Finanzas,

Gerencia de Prestaciones y Bienestar Social, Coordinación Jurídica y Normativa, Subgerencias

de Área y Jefaturas de Unidad Departamental de esta Caja de Previsión de la policía

Preventiva de la Ciudad de México, para que difundan entre el personala su cargo, que existe
el Mecanismo señalado en elConsiderando 3 que antecede.

SEGUNDO.- Las labores que realiza el referido Mecanismo son las que se encuentran

señaladas en el Considerando 4 de esta Circular.

TERCERO,- Las Acciones de Prevención que contempla la Ley para la Protección lntegral de

Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas del Distrito Federal, son las que se

encuentran en el Considerando 5.

CUARTO,- Las personas servidoras públicas de ta Caja de Previsión de [a Policía Preventiva de

la Ciudad de México, en e[ ámbito de sus atribuciones, deberán observar el contenido de la
Ley para la Protección lntegral de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas.

QUINTO.- Se anexan a la presente Circular la Ley para la Protección lntegral de Personas

Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas del Distrito Federal, los Lineamientos de
Acción Social "Medidas de Protección del Mecanismo de Protección lntegral de personas

Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas de la Ciudad de México para el Ëjercicio Fiscal

70L9, así como e I oficio DG/M P|CDMXI0682/2019.

AT TAMENTE

Jr

Llc,

., ;1rri,-. tit-:,*¡ì! .,rij .>f¡:.rr¡¡ lU*fr4fb CfUD,AD ¡f{NO1IADCIRå
'/ D[ ÐËRIçHOS

r,^,.'Í.i'., ': t 1(.1,(,11. . ¡ri:b,l ,!4 ¡1.tti:'),r::..il;

NERAL

MA PINEDA





i
¡

GO BlERNO DE LA
CIUDAT) DE MÉXICO

LIC. TOBYANNE LEDESMA RIVERA

DIRECTORA GENERAL DEL MECANISI'IO

DE PROTECOóN INTEGRAT DE

PERSONA5 DEFENSORAS DE DERECHOS

TIUMANOS Y PERIODISTAS

PRESENTE

o

CAJA DE PREVISIÓN DE

LA POLICíA PREVËNTIVA

Ciudad de México tâß de septiembre de 2019

SUBGERENCIA DE ADMI NISTRACION

oFlclo.-sAl09-34012019
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por instrucciones del Gerente General de la caja de previsión de la Policía Preventiva

de la ciudad de México y del Gerente de Administración y Finanzas de la propia

Entidad, y en cumplimiento al punto de Acuerdo Primero emitido por el congreso de la

Ciudad de México en la sesión celebrada el 13 de septiembre del año en curso -hecho

del conocimiento de este organismo mediante oficio

SG/DGJyEL/PA/CCD l,tlÇl4g2.4gl2019 y su anexo (adjunto copia)*, así como al oficio

DG/MptcDMx/0682/2019, me permito solicitarle tenga a bien girar sus apreciables

instrucciones a quien corresponda, a efecto de que se proporcione a esta Caja de

Previsión material de difusión (trípticos, carteles, foltetos, gufas) relacionado con la

labor que realiza el Mecanismo a su digno cargCI, así como con las acciones de

prevenclón que contempla la Ley para la Protección lntegral de Personas Defensoras

de Derechos Humanos y Periodistas.

Le envió un cordial saludo. | # MH ürMX
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C.c.c.e.p.Llc,JorgeAtbc'tol¡toctctumrPlncde..GerenteGeneral'.ParasuconÖcimlento.-Presente.
c.p. Josó påuriii virqu"r nodrfguea. Gerente de Adminlstración y Finanzas.- Para su conocimient0.' Presente'





GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉX¡CO

CAJA DE PRËVISIÓN DE
LA POLICÍA. PREVENTIVA

Cíudad de México a L de octubre cle 2019

c,p. JosÉ pAULr{oVÆQUEZ RODRÍGUEZ

GEnEN?E DE ÀDMtNtsrRActóN v FtNANzAs

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACIóN
Memorándum 5A/10/659/1019

LIC. ALEJANDRA BARILTAS RUSTRIAN
GERENCIA DE PRESTACIONES Y BIENESÎAR SOCIAT

MTRO. ADOLFO ANDRADE IIARTí N EZ

COORDINADOR JURÍDICO Y NORMATIVO

Por medio del presente ¡nformo a usted que la siguiente información se encuentra disponible
en el Portal de lntranet de CAPRËPOL, lo anterior a fin de que lo hagan del conocímiento del
personala su cargo:

Mecanismo de Protección- lntegral de Personas Defensoias de Derechos Humanos y periodistas
hüþs://wri{w.moi.cdryx.cl9b.mÚstoraçe/apn/medlâ/.f uridlqo/ll,neamlentos:.rle-acclgnrs.rlrl,odf

Ley para la Protección lntogral de Personas Defensoras de Ðerechos Humðnos y perfotiistas del Distrito Fcder¿lpublicada en la Gaceta oficial de la cludad de México el día t0 Agosto de 2015.No. t5t Bis,

Sin más por el momento, reciba un cordiatsaludo.
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